
RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS N° l85 -2014-SUNARP/SG

Lima, O 4 AGb. 2014

'VISTO: el Informe W153-2014-SUNARP/OGA-OAB de la Oficina de
Abastecimiento de la Sede Central de la SUNARP; asi como el Memorándum W 510-
2014-SUNARP/OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoria Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución del Secretario General de la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos N° 020-2014-SUNARP/SG se aprobó el Plan Anual
de Contrataciones de la Sede Central de la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos para el año fiscal 2014, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo
N01017; Yde conformidad con lo dispuesto por el articulo 9° del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF;y
modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

Que, mediante las Resoluciones del Secretario General de la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos W032; 043; 055; 080; 087, 099, 102,123, 139,
151,152 Y 169-2014-SUNARP/SG, se modificó el Plan Anual de Contrataciones de la
Sede Central de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el año
fiscal 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado;

Que, el precitado dispositivo legal establece que "el Plan Anual de
Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o
en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga gue incluir
o excluir procesos de selección o, el valor referencial difiera en más de veinticinco
por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección";

Que, en tal contexto, según el Informe N°153-2014-SUNARP/OGA-OAB
elaborado por la Oficina de Abastecimiento de la Sede Central de la SUNARP, se
sustenta la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Sede Central de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos por la causal de reprogramación
de metas institucionales para la exclusión e inclusión de procesos de selección,
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conforme a lo dispuesto por el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado;

Que, en el referido informe la Jefatura de Abastecimiento ha determinado que la
modificación del Plan Anual de Contrataciones consta de la Inclusión de un (01)
proceso de selección por el montod~. ~/¡25,921.04 (veinticinco mil novecientos
veintiuno con 04/100 Nuevos Soles); y la'e~clusión de un (01) proceso de selección
por el monto de sr 100,000.00 (cien mil con 00/100 Nuevos Soles) los mismos que se

l1'j., ..
detallan en los Anexos 01 y 02, de la presente Resolución;

Que, el proceso a incluirse en el Plan Anual de Contrataciones 2014 de la
SUNARP cuenta con la certificación presupuestal correspondiente, otorgada por la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto mediante el Memorándum W 595-
2014-SUNARP/OGPP;

Que, mediante Memorándum W 510-2014-SUNARP/OGAJ de fecha 31 de julio
del 2014, la Oficina General de Asesoría Jurídica opina que la modificación del Plan
Anual de Contrataciones, conforme a lo sustentado por la Oficina de Abastecimiento,
se encuentra dentro de los supuestos previstos por el artículo 9° del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 152-2014-
SUNARP/SN de fecha 20 de Junio 2014; y, con las visaciones de la Oficina General
de Asesoría Jurídica, Oficina General de Administración y la Oficina de Abastecimiento
de la SUNARP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el año fiscal 2014 - Sede
Central, de acuerdo al Anexo 01: "Proceso de Selección Incluido"; Anexo 02: "Proceso
de Selección Excluido", los mismos que forman parte de la presente Resolución.

ARTíCULO 2°._Encargar a la Oficina General de Administración el cumplimiento
de la presente Resolución y a la Oficina de Abastecimiento, la publicación en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE en un plazo no mayor de
cinco (05) dias hábiles siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTíCULO 3°._ Disponer que el Plan Anual de Contrataciones modificado se
ponga al alcance de los interesados en la Oficina dé Abastecimiento y su publicación
en el portal institucional de la SUNARP, pudiendo ser adquirido por cualquier
interesado al precio de costo de reproducción.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el SEACE.
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ANEXO
01

al NOMBRE DE USUPERlNTENDENClA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBUCOS

CISIGI.AS:

F) PLIEGO:
Ve,..lon

ISUNARP

IJUSTlCIA

"

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

. O) UNIDAD EJECUTORA:

O) INSTRUMENTO QUE APRUEBA o MODIFICA EL PAe:

ueOOl

Rl!SOt.UCION

A}Mlo:

El Rue:
""

202&1073510

.. ITEM PRECl! TIPO DE . OBJETO Dl! DESCRIPCIÓN DE lOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS TIPOOl! FUENTE DE FECHA PREVISTA TIPO DE COMPRA o MODAUDAD DE ÓRGANO ENCARGADO DE
GE~~~AF~~A CEL lUGAR DE." UNICO DENTE PROCESO CONTRATACIÓN A CONTRATAR

VALOR ESTIMADO
MONEDA

FtNANCIAM DE LA
SELECCION SELECCiÓN LAS CONTIlATACIONES ESTAC 6 OBSERVACIONES

lENTO CONVOCATORIA OEPA '"O' 018r

ADQUISICION DE SOLUCION

" j.51 O_NO ~, 81enes ANTIVIRUS y CONTROL DE 1.SOLES '" Agorto O.ConvocIItorll O,No Subaslll ABASTECIMIENTO " " ••
DISPOSITIVOS REMOVIBLES

25921.04

01 INCLUIDO 25,921.04

"
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ANEXO 02

Dll/l'llO,t,D EJEClITORA:

OllNSmUM!NTO QUE AI'RlIEU O IIKlOIFlCA n NC :

UEOO,
!IRUC'

•••

" ""' PllECE TlPCIOE OBJETOD. ceSCRIPCl6N DE LOS 8l£HU. I£R\1ClOS V oeItA5 •••
VALOR EST'MAOO

,~~ ' •••• HtltDoE fHe •••• 1'R£Vl5T •• DE
110'0 ce CQM •••••• e 'El~1ON MOO •••••Il)lDDlt ORaANO ENC.oROAOO DE L.U O[OORAFI(;. DEL lUGAR DE OIISERV,o,cIClNEI- O.neo DENTl'! l'llOCnO CONTAAT.CIOtl ~'M .~~mlAHC1AMtD<TO LA CONVOCATORIA $tlte<:lON CONTAAf.elONll$ ~.•••~.. ~~~,

ADQU1SlC1ON DE SOLUC1ON

" ,.. ..~ ~ elt" •• ANTIVIRUS PARA LA SEDE 1,aOLU ~ - .- .~--.sTEClMll:NTO " •. •
CENTRAL

100000.00
01 EXCLUIDO 100,000.00
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